
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

MARÍA ANTONIA LOBATO GARCÍA, Secretaria General Accidental del Excmo. Ayuntamiento

de esta Ciudad de Baza,

CERTIFICO:

Que el Pleno de la Corporación de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 26 de

octubre  de  2023,  adoptó,  entre  otros,  el  acuerdo  que  a  continuación  se  transcribe,

haciendo la salvedad de que el acta de la indicada sesión no ha sido aprobada en una

posterior  y  el  contenido  de  dicho  acuerdo  se  entiende  a  reserva  de los  términos  que

resulten de la aprobación de aquella:

SEGUNDO. - MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN DE LAS COMISIONES INFORMATIVAS DE

ESTE AYUNTAMIENTO DE BAZA. (EXPTE. 3556/2023) 

A continuación, la Secretaria da cuenta al Pleno de la propuesta que efectúa la Alcaldía, de fecha 20

de octubre de 2023, y que es del siguiente tenor literal:

<<<Resultando que, por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 14 de julio

de 2023,  se acordó la  creación y constitución de las distintas Comisiones Informativas

Permanentes de este Ayuntamiento, con las funciones que se les atribuían para el estudio

de los asuntos relacionados con las distintas materias a cada una de ellas, así como con los

distintos componentes de los Grupos Municipales, estableciéndose las fechas y horas de

celebración de las mismas.

Resultando  que  con  fecha  17  de  octubre  de  2023,  el  Concejal  D.  RAFAEL  AZOR

RODRÍGUEZ, presenta escrito comunicando que deja de pertenecer al Grupo Municipal

de VOX, adquiriendo la condición de “Concejal No Adscrito”, solicitando su cambio en las

Comisiones  Informativas  de  este  Ayuntamiento  con  la  condición  de  “Concejal  No

Adscrito” en vez de Concejal del Grupo Municipal de VOX.

Considerando lo  dispuesto en la Sentencia del  Tribunal  Constitucional,  246/2012,  en

orden  al  derecho  de  los  concejales  no  adscritos  a  participar  en  las  Comisiones

Informativas;  así  como  en  los  arts.  20.1.c  y  116  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,

reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  y  arts.  38,  123  a  127  y  134  a  138  del

R.O.F.R.J.E.L., se propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente acuerdo:

1. Modificar la composición de las distintas Comisiones Informativas de este Ayuntamiento de

Baza, que a continuación se relacionan, en el sentido de que, en todas y cada una de ellas,

Plaza Mayor 4, Baza  

18800 Granada

958 700 395

www.ayuntamientodebaza.com

002.ACUERDO: Certificación 02 - Plb-26/10/2023-16 MODIFICACIÓN DE
LA COMPOSICIÓN DE LAS COMISIONES INFORMATIVAS DE ESTE
AYUNTAMIENTO DE BAZA. (EXPTE. 3556/2023)

Código para validación: VR5W9-69N0W-A5ZZD
Página 1 de 4

El documento ha sido firmado por :
1.- MARIA ANTONIA LOBATO GARCIA, Secretaria General Acctal (MALOBATO), de Ayuntamiento de Baza. Firmado
06/11/2023 08:50
2.- PEDRO JUSTO RAMOS MARTINEZ, Alcalde (PJUSTORAMOS), de Ayuntamiento de Baza. Firmado 06/11/2023
14:27

FIRMADO
06/11/2023 14:27

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
22

19
57

 V
R

5W
9-

69
N

0W
-A

5Z
Z

D
 E

20
43

03
B

3C
F

A
71

7F
A

56
B

B
8A

80
1C

8B
59

9F
9E

A
36

C
F

) 
ge

ne
ra

da
 c

on
 la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

po
rt

al
.a

yu
nt

am
ie

nt
od

eb
az

a.
es

:8
44

3/
po

rt
al

/e
nt

id
ad

es
.d

o?
en

t_
id

=
1&

id
io

m
a=

1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

D. RAFAEL AZOR RODRÍGUEZ, deja de pertenecer al Grupo Municipal de VOX, pasando el

mismo a la condición de “CONCEJAL NO ADSCRITO”:

- C.I.  de  Urbanismo  y  Patrimonio,  Vivienda,  Obras,  Planificación  Urbanística

Patrimonio y Conjunto Histórico, Pavimentación Vías, Públicas, Abastecimiento

domiciliario Agua Potable, Responsabilidad Patrimonial, Agricultura, Ganadería

y  Medio  Ambiente,  Cementerio,  Programa  de  Fomento  del  Empleo  (PFEA),

Parques y Jardines de Baza, Fuentes y Patrimonio Escultural, Aguas de Riego,

Comunidades de Regantes,  Caminos Rurales,  Mercado de Ganado,  Animales

sueltos, Pabellón de Feria y Exposiciones.

- C.I.  de  Gobernación,  Personal,  Seguridad Ciudadana,  Ordenación del  Tráfico,

Movilidad,  Estacionamiento en Baza,  Grúa,  Salvamento y Protección Civil  de

Baza, Servicios de Prevención y Extinción de Incendios en Baza, Mantenimiento

y  Limpieza  de  Edificios  Públicos,  Salud,  Oficina  de  Atención  al  Ciudadano,

Cultura, Turismo, Feria y Fiestas, Biblioteca y Archivo Municipal de Baza.

- C.I.  de  Economía,  Hacienda,  Presupuesto  Tesorería,  Recaudación,  Empleo,

Empresa,  Emprendimiento,  Formación,  Contratación,  Nuevas  Tecnologías,

Transparencia, Estadística y Consumo.

- C.I. de Bienestar Social, Igualdad, Mujer 3ª Edad, Escuela de Adultos, Escuela de

Música,  Participación  Ciudadana,  Deporte,  Comercio,  Mercado  semanal,

Transporte  Colectivo Urbano de   Viajeros,  Parque Móvil  de  Baza,  Anejos  y

Barrios, Estación de Autobuses, Educación y Juventud.

- C.I.  de  Mantenimiento  y  Servicios  Municipales,  Alcantarillado,  Recogida,

Gestión  y  Tratamiento  de  Residuos  en  Baza,  Limpieza  Viaria,  y  Alumbrado

Público de Baza.

- Comisión Especial de Cuentas>>>

En el expediente consta el Informe emitido por la Sra. Secretaria General Acctal., de fecha 18

de  octubre  de  2023,  quien  en  referencia  a  la  situación  adquirida  por  D.  RAFAEL  AZOR

RODRÍGUEZ como Concejal No Adscrito, hace constar, que:

- Cuando un concejal abandona el grupo municipal de procedencia, pasa a la situación de

concejal no adscrito. De dicha situación se dará cuenta al Pleno.
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- Va a participar de forma individual en cada uno de los órganos municipales de los que

forme parte, pero no va a poder constituir grupo independiente ni tampoco integrarse

en el grupo mixto.

- No puede perder los derechos políticos y económicos consustanciales a la condición de

concejal,  y  en  su  consecuencia  participará  en  todas  y  cada  una  de  las  comisiones

informativas de la corporación.

- No podrá percibir derechos económicos superiores a los que le hubiesen correspondido

de seguir en su grupo municipal.

- El hecho de que el concejal/a no adscrito tenga derecho de asistir a todas las comisiones

informativas implica la modificación en la composición de las mismas. En el expediente

consta la propuesta de los grupos municipales afectados.

Abierto el turno de intervenciones…

Considerando lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local

(LBRL);  Real  Decreto  2568/1986,  de 28 de  noviembre,  por  el  que se  aprueba  el  Reglamento  de

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (R.O.F.R.J.E.L.); Sentencia

nº 246/2012. del Tribunal Constitucional; y demás legislación vigente aplicable al respecto.  

Sometido el asunto a votación ordinaria, se obtienen 11 votos a favor, del PP, COMPROMISO

y del Concejal No Adscrito, D. Rafael Azor Rodríguez, y 10 abstenciones, del PSOE e IU, por lo

que el Pleno, por mayoría, acuerda:

1. Aprobar  la  propuesta  de la  Alcaldía  transcrita  anteriormente en la  forma en que se

encuentra redactada, y, por tanto, modificar la composición de las distintas Comisiones

Informativas de este Ayuntamiento de Baza, en el sentido de que, en todas y cada una

de ellas, D. RAFAEL AZOR RODRÍGUEZ, deja de pertenecer al Grupo Municipal de VOX,

pasando el mismo a la condición de “CONCEJAL NO ADSCRITO”:

2. Del presente acuerdo se dará traslado a los Secretarios/as de las respectivas Comisiones

Informativas.
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Así resulta del acta que me remito y para que conste y surta sus efectos donde proceda,

expido la presente que, visada por Su Señoría el Alcalde - Presidente, DON PEDRO JUSTO

RAMOS MARTINEZ, firmo en Baza a fecha de firma electrónica.

EL ALCALDE,                    LA SECRETARIA GENERAL ACCTAL.,

Fdo.: PEDRO JUSTO RAMOS MARTINEZ.     Fdo.: Mª ANTONIA LOBATO GARCÍA.
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